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VISTOS:

El Exp N" DP000020220000518, que contiene el Informe N" D000562-2022-UEL-
DA-CENARESiMINSA de fecha 27 de octubre de 2022. de a Unidad de Ejecuc¡ón
Contractual de la Dirección de Adquisiciones; el Memorándum N0 D007464-2O22-DA-
CENARES/MINSA de fecha 28 de octubre de 2022, de la Dirección de Adquistciones; el
Memorándum N" D001038-2022-DP-CENARES/MINSA de fecha 17 de octubre de 2022,
de la Dirección de Programación; y el lnforme N' D000337-2022-OAL-CENARES/M INSA
de fecha 12 de noviembre de 2022, de la Oficina de Asesoría Legal; y,

CONSIDERANDO:

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de eficiencia en las contrataciones
públicas, esto es, que las Entidades obtengan los b¡enes. servicios u obras necesarios
para el cumpl¡miento de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores
condiciones de precio y calidad y la observancia de principios básicos que aseguren la
transparenc¡a en las transacc¡ones, la imparcialidad de la Entidad, Ia libre concurrenc¡a de
proveedores, así como el trato justo e igualitar¡o, el articulo 76 de la Constitución Política
dispone que la contratación de bienes, serv¡cios u obras con fondos públicos se efectúe
obligatoriamente por l¡citación o concurso, de acuerdo con los procedimientos y requ¡s¡tos
señalados en la normativa de contrataciones del Estado.

'. Que, el artículo l del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de' 
Qontrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-201g-EF, refiere que

' du finalidad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos
r.que se ¡nvierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en

,./ las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se efectúen en
forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precro y calidad, permitan el
cumplimiento de los fines públ¡cos;

Que, el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud -
CENARES, es una entidad que se encuentra adscrito al lvl¡nisterio de Salud el cual integra
al Poder Ejecutivo, institución que actúa con respeto a la Const¡tuc¡ón la ley y el derecho,
las cuales se encuentran recogidas en Ia Ley de Contrataciones del Estado y su
reglamento, así como del Texto Único Ordenado de la Ley 27 444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General, y demás normas especiales; instrumentos normativos que son de
estricto cumpl¡miento en las entidades del Estado. entendiéndose así que la
Administración se sujeta especialmente a la Ley, deducida como norma jurídica emitida
por quienes representan a la sociedad en su conjunto;
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Que, con 02 de junio de 2022, el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos
Estratégicos en Salud - CENARES y la empresa DROGUERiA INVERSIONES JPS
S.A.C. suscribieron el Contrato N" 311-2022-CENARES/MlNSA, para la "Adquisición
Centralizada de Productos Farmacéuticos, Abastecim¡ento 2021 - 2022 (7 Ítems¡, items
desiertos de la SIE N' 048-2021-CENARES/IVIlNSA, derivada de la Subasta lnversa
Electrónica N' 048-2021-CENARES/MlNSA, por el importe de S/ 190,'120.00 (C¡ento
noventa mil c¡ento veinte con 00/100 Soles);

Que, con Memorándum N" D001038-2022-DP-CENARES/MINSA de fecha 17 de
octubre de 2Q22, la Dirección de Programación solicitó la ejecución de prestaciones
adicionales al 18.91016200294550% del item 2 "Atropina Sulfato 0.5 mg/mL - lnyectable 1

mL" al Confato N' 31 1-2022-CENARES/M|NSA, por la cantidad de 64,200, por el monto
de S/ 35,952.00 (Treinta y cinco mil novecientos cincuenta y dos con 00/100 Soles);

Que, mediante Memorándum N" D000948-2022-OPPM-CENARES/M INSA de
fecha 21 de octubre de 2022, la Oficina de Planeam¡ento, Presupuesto y Modernización
remitió la Certificación de Crédito Presupuestario N" 005557 (SIAF:004153), por el
¡mporte de S/ 27,916.00 (Veintisiete mil novec¡entos dieciséis con 00/100 Soles), y el
Formato de Previsión Presupuestal N" 199-2022-OPPM-CENARES/MlNSA, por el monto
S/ 8,036.00 (Ocho mil treinta y seis con 00/100 Soles);

Que, con lnforme N" D000562-2022-UEC-DA-CENARES/M INSA de fecha 27 de
octubre de 2022, la Direcc¡ón de Adquisiciones concluye que, corresponde continuar con
el trám¡te de aprobación de prestaciones adicionales en las cond¡ciones propuestas por el
área usuaria, al advertirse que se habria cumplido con sustentar los requisitos exigidos en
el artículo 157' del Reglamento para la aprobación de la prestación adicional del Contrato
respecto al ítem 2, conforme a los montos y porcentajes señalados;

Que, el numeral 34.3 del articulo 34 del Texto Único Ordenado de la Ley
No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo
N" 082-201g-EF dispone que: "(...) Excepc¡onalmente y previa sustentación por el área
usuar¡a de la contratación, la Ent¡dad puede ordenar y pagar directamente la eiecución de
prestaciones adicionales en caso de bienes, servrcios y consultor¡as hasta por el
veinticinco por c¡ento (25%) del monto del contrato original, siempre que sean
¡nd¡spensables para alcanzar la finalidad del contrato. Asimismo, puede reducir b¡enes,
seryiaos u obras hasta por el mismo porcentaje (. . .)";

Que, los numerales 157 .1 y 157 .2 del artículo 157 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, Decreto Supremo No 344-2018-EF y sus modificatorias,
señalan que: "(. . .) Mediante Resolución previa, el T¡tular de la Entidad puede disponer la
ejecución de prestac¡ones adic¡onales hasta por el lím¡te del veinticinco por ciento (25%)
del monto del contrato original, siempre que estas sean necesarias para alcanzar la
finalidad del contrato, para lo cual conesponde contar con la asignac¡ón presupuestal
necesaria. E/ costo de los adicionales se determina sobre la base de las especificaciones
técnicas del bien o términos de referencia del servicio en general o de consultoría y de las
bondiciones y precios pactados en el contrato; en defecto de esÍos se determina por
acuerdo entre las pañes. (...)";

Que, se aprecia que la normativa de contratación pública ha otorgado a las
entidades públicas la posibilidad de poder aprobar prestaciones adic¡onales respecto a los
contratos originales, siempre que. se cumplan, con una serie de requisitos; en tal sentido.
al verificar s¡ la solicitud formulada por la Dirección de Adquisiciones cumple con los

Que, a su vez, el numeral 6.'1 del artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley N'
30225, Ley de Contrataciones del Estado dispone que los procesos de contratación son
organizados por la Entidad, como destrnatario de los fondos públicos asignados a la

contratación;
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requis¡tos establec¡dos en la normativa de contratación pública. se tiene que: (i) mediante
lnforme N' DOOO562-2022-UEC-DA-CENARES/MlNSA emrtido por la Un¡dad de
Ejecución Contractual de la Dirección de Adquisiciones se acredita que el contrato se
encuentra vigente, (ii) con Memorándum No D001038-2022-DP-CENARES/MINSA e
lnforme N' D000562-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA de la Unidad de Ejecución
Contractual de la Dirección de Adquisiciones se sustenta ia naturaleza excepcional y la
necesidad de la aprobación de la prestación adicional, (iii) cons¡derando la finalidad de la
contratación, la Dirección de Programación sustenta la necesidad de la aprobación del
adicional para lograr la finalidad del Contrato N" 311 -2022-CENARES/MINSA; (iv) con
lnforme N' D00O562-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA y Memorándum No D001038-
2022-DP-CENARES/MINSA se establece que en el ítem ba1o análisis. la prestación
adicional no supera el 25o/o del monto del contrato original. iv) asimismo, la Oficina de
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, emite La Certif¡cación de Crédito
Presupuestario N" 005557 (SIAF:004153), por el importe de S/ 27,916.00 (Veintisiete mil
novecientos dieciséis con 00/100 Soles), y el Formato de Previsrón Presupuestal No 199-
2O22-OPPIú-CENARES/MlNSA, por el monto S/ 8,036.00 iocho m¡l treinta y seis con
00/100 Soles), (vi) cabe indicar que el costo de las prestaciones adicionales se ha
determinado sobre la base de las especificaciones técnicas del bien ob.leto del contrato y
de las condiciones y precios pactados en dicho contrato.

Que, sobre la e,lecución de la prestación ad¡c¡onal, de acuerdo a lo señalado por la
irecoón de Programación a través del documento de la referencia b), éstas se

ejecutarán conforme a las condiciones del contrato debiendo rniciar al mes siguiente de la
aprobación del adic¡onal y las entregas sucesivas, según corresponda. Asimismo,
respecto de la garantía de fiel cumplimiento, de conformidad con lo señalado en el literal
a) del artículo 152 del Reglamento no corresponde la entrega de garantía;

Que, a través del lnforme N' D00337-2022-OAL-CENARES/MINSA de fecha l2 de
noviembre de 2022, la Oficina de Asesoría Legal consrdera que corresponde la ejecución
de prestación adicional del 18.910162002945500/o del ltem 2 Atropina Sulfato 0.5 mg/ml
- lnyectable I mL" al Contrato N" 311-2022-CENARES/[VINSA. por la cantidad de 64,200,
por el monto de S/ 35,952.00 (Treinta y cinco mil novecientos cincuenta y dos con 00/100
Soles), al haberse cumplido con las exigencias establecrdas en el Texto Único Ordenado

'de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado por el

jDecreto Supremo N" 344-2018-EF y sus modif¡cator¡as.

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones. la Dirección de Programac¡ón y la
Oficina de Asesoría Legal;



De conformidad con lo dispuesto en Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-20'19-EF, su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y modificatorias, la
Resolución Ministerial N' 1095-2021/N¡INSA por la cual se designó al Director General del
CENARES; y, la Resolución Ministerial N'907-2021-MlNSA, mediante el cual se aprueba
el Manual de Operaciones del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1".- APROBAR la ejecución de prestac¡ón adicional de 64,200 del
Ítem 2 "Atropina Sulfato 0.5 mg/ml - lnyectable 1 mL" al Contrato N' 311-2022-
CENARES/MINSA por S/ 35,952.00 (Treinta y cinco mil novecientos c¡ncuenta y dos con
00/100 Soles) que equivale a 18.9'10162002945500/o, por los fundamentos expuestos en
la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTíCULO 2".- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones realice las
gestiones conducentes al cumplimiento de lo solicitado por la Dirección de Programación
en relación a la ejecución de la prestación adicional.

ARTíCULO 3".- DISPONER que Ia Dirección. de Adquisiciones notif¡que la
presente Resolución Directoral a la empresa DROGUERIA INVERSIONES JPS S.A.C., y

solicrte la garantia correspondiente por la prestación ad¡c¡onal, de ser el caso.

ARTíCULO 4".- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones publique la
presente Resolución Directoral en el Sistema Electrónica de Contrataciones del Estado -
SEACE.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE
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